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SECRETARÍA DE PLENARIO 
 

 

                                                                                            Salta, 17 de Enero de 2024 

 

RESOLUCIÓN Nº 6.720 
 

 

VISTO: 
 

                                           El REGISTRO INTERNO T.C. Nº 807/2022 – NOTA DE 

REPARO CUENTADANTE: MARIA VIRGINIA CORNEJO;  

 

CONSIDERANDO: 

     

QUE a fs. 02 se remite a la cuentadante Sra. María Virginia 

CORNEJO Nota de Reparo intimándola para que en el plazo de ley proceda a rendir cuentas 

o a obtener su aprobación por la suma de $ 65.730,20 (PESOS SESENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS TREINTA CON VEINTE CENTAVOS) provenientes de los fondos 

asignados en el Ejercicio: 2.019; 

 

QUE a fs. 10 la cuentadante acredita parcialmente el gasto 

por la suma de $53.927,13, acompaña la Factura correspondiente. 

 

QUE a fs. 13 y vta. la Subgerencia de Rendiciones de 

Cuentas determina que la Sra. Cornejo, a los fines de cancelar su deuda con la Municipalidad 

de Salta, deberá restituir la suma de $9.600,71 (capital más intereses al 27/09/2023). 

Habiendo sido notificada la cuentadante, ésta procedió a efectuar el depósito dinerario, cuyo 

comprobante se agrega a fs.18;   

 

QUE frente a tales circunstancias la Gerencia de 

Rendiciones de Cuentas emitió Informe agregado a fs. 19, en el que expresó que la 

cuentadante María Virginia Cornejo procedió a saldar la cuenta que adeudara, según lo 

dispone el art. 40 de la Resolución N°5845/18; 

  

QUE ante ello, corresponde dar por aprobada la cuenta 

pendiente de rendición; 

 
POR ELLO; 

       

 EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º: APROBAR a Rendición de Cuentas de la cuentadante 16322 MARIA 

VIRGINIA CORNEJO, D.N.I. Nº 6.722.506, correspondientes a los fondos asignados 

Ejercicio: 2.019, conforme a los Considerandos.  

 

ARTÍCULO 2º: DISPONER la liberación de la obligación de rendir cuentas de la 

cuentadante MARIA VIRGINIA CORNEJO, respecto de los fondos mencionados; sin 

perjuicio de la revisión que pudiera decretar de oficio el Tribunal de Cuentas.  

 

ARTÍCULO 3º: REMITIR las presentes actuaciones a Gerencia de Rendiciones de 

Cuentas, para su conocimiento y notificación de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, notifíquese y archívese. 

 

 

 

 


